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DESPACHO  DE COMISIÓN 
 
 
  ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 2 días del 
mes de julio del año 2019, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, Iniciado por el 
Diputado MANUEL ISAURO MOLINA , Expte. Nº 432/18, caratulado: 
“CRÉASE EL SISTEMA PROVINCIAL DE RESTITUIDO DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO DISEMINADOS EN LA 
TOTALIDAD DEL TERRITORIO ARGENTINO”.-------------------------------------- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de LEY.- 
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
ARTÍCULO 1°.- Créase el sistema provincial de rescate de piezas 
arqueológicas diseminadas en todo el país y pertenecientes a las culturas 
precolombinas.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Crear en cada localidad al que pertenezcan las piezas 
rescatadas un museo Arqueológico y Paleontológico.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Crear un registro único de piezas arqueológicas que 
conserva la Provincia y que están diseminados en museos y colecciones 
privadas del todo el mundo.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Queda prohibido en el territorio de la provincia de Catamarca 
saquear sitios arqueológicos con el propósito de comercializar o armar 
museos privados.- 
 
ARTÍCULO 5º.- Declarar de interés cultural el Patrimonio Arqueológico de las 
culturas precolombinas de la provincia de Catamarca.- 
 
ARTÍCULO 6º.- Declárese la emergencia patrimonial con el propósito de 
lograr la restitución de los bienes que pertenecen al conjunto de la sociedad, 
el que estará disponible para que lo disfrute la posteridad.- 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese a la Universidad Nacional de Catamarca, al 
Museo Arqueológico de La Plata, y a toda otra institución que cuente con 
alguna pieza arqueológica de origen catamarqueño.- 
 



 

ARTÍCULO 8º.- De forma.- 
 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Isauro 
Molina.- 
 
FIRMANTES: Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. MOLINA, Isauro – Dip. 
ANDERSCH, Jorge Rubén – Dip. RIVERA VILLALBA, Diego Maximiliano – 
Dip. DÍAZ, Adriana – Dip. PONS, María Alejandra.- 
 
 
 
 
n.m. 

c.b. 

e.c. 

 


